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ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE ATRIBUCIONES, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE CAMPECHE, S.A. DE C.V.  
 
El Consejo de Administración de la Administración Portuaria Integral de Campeche S.A. de 
C.V., en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 67, fracción VIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24; 
25 y 34 de la misma Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; el 
artículo 13, fracción IV del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se creó la Empresa Estatal 
de Participación Mayoritaria denominada “Administración Portuaria Integral de Campeche”; y los 
artículos 25; 26 y 34, inciso D) del Estatuto Social de Administración Portuaria Integral de Campeche 
S.A. de C.V.; y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Sociedad denominada Administración Portuaria Integral de Campeche S.A. de C.V. es una 
empresa de participación estatal mayoritaria, constituida en términos de los que disponen la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Campeche.  
 
Que para impulsar el desarrollo económico en el Estado de Campeche es oportuno generar la 
atención puntal del desarrollo portuario, fortaleciendo a la Sociedad desde su estructura orgánica.  
 
Que el Consejo de Administración de la Administración Portuaria Integral S.A. de C.V. cuenta con 
las facultades necesarias y suficientes para aprobar los lineamientos generales relativos a la 
estructura básica de organización de la Sociedad.  
 
Que se cuenta con los recursos presupuestarios para poder modificar la estructura orgánica actual, 
sin que por ello se exceda el presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal en el capítulo de 
gasto correspondiente a los servicios personales de la Sociedad. 
 
Que es imprescindible, para atender el desarrollo del sistema portuario, lograr la consolidación de la 
Administración Portuaria Integral, incrementando su capacidad competitiva frente a otras empresas 
receptoras o exportadoras de bienes y servicios. 
 
Que el Estado de Campeche requiere que su sistema portuario se enfoque en generar oportunidades 
de crecimiento, atraer inversiones productivas y apoyar la competitividad de la economía estatal.  
 
Que, por todo lo expuesto con anterioridad, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE ATRIBUCIONES, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE CAMPECHE, S.A. DE C.V.  
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Artículo 3.- Para el ejercicio de las atribuciones, facultades, funciones y el despacho de los asuntos 
que le competen a la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V., contará con las 
siguientes áreas administrativas:  
 

A. La Dirección General; 
B. La Dirección General Adjunta; 
C. La Coordinación General de Administración, Finanzas y Planeación; 
D. La Coordinación General de Infraestructura, Operación y Mantenimiento;  
E. La Dirección de Administración y Finanzas; 
F. La Dirección de Infraestructura, Operación y Mantenimiento; 
G. La Dirección Técnica de Asuntos Ambientales; 
H. La Gerencia Jurídica;  
I. La Gerencia de Gestión y Control;  
J. La Gerencia de Ingresos y Cobranza; 
K. La Gerencia de Comercialización y Mercadotecnia; 
L. La Gerencia de Contabilidad; 
M. La Gerencia de Planeación; 
N. La Gerencia de Puerto Industrial Isla del Carmen; 
O. La Gerencia de Puerto de Altura y Cabotaje Seybaplaya; 
P. La Administración Puerto Industrial Pesquero Champoton; y 
Q. La Unidad de Transparencia. 

 
La Administración Portuaria Integral de Campeche S.A. de C.V. podrá contar con las áreas 
administrativas y el personal que requiera para el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
conforme a lo previsto en su presupuesto y siempre que cuente con las autorizaciones que exige la 
legislación estatal. 
 
Artículo 4.- Las áreas administrativas de la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de 
C. V. quedan adscritas de la siguiente forma:  
 

I. A la Dirección General 
a) La Unidad de Transparencia.  

 
II. A la Dirección General Adjunta 

a) La Coordinación General de Administración, Finanzas y Planeación; 
b) La Coordinación General de Infraestructura, Operación y Mantenimiento; 
c) La Gerencia Jurídica; y 
d) La Gerencia de Gestión y Control 
 

 
III. A la Coordinación General de Administración y Finanzas y Planeación 

a) Dirección de Administración y Finanzas; 
b) Gerencia de Ingresos y Cobranza; 
c) Gerencia de Comercialización y Mercadotecnia; 
d) Gerencia de Contabilidad; y 
e) Gerencia de Planeación. 

 
IV. A la Coordinación General de Infraestructura, Operación y Mantenimiento 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Abril 10 de 2023

 
 
 
 
 

 
a) Dirección de Infraestructura, Operación y Mantenimiento; 
b) Dirección Técnica de Asuntos Ambientales; 
c) Gerencia Puerto Industrial Isla del Carmen; 
d) Gerencia de Puerto de Altura y Cabotaje Seybaplaya; y 
e) Administración Puerto Industrial Pesquero Champotón. 

 
Artículo 6.- La o el Director General será suplido en sus ausencias temporales no mayores de quince 
días, por la o el Director General Adjunto.   
 
La o el Director General Adjunto podrá ser suplido en sus ausencias temporales no mayores a quince 
días, por la o el Coordinador General que para tal efecto designe.  
 
Las o los Coordinadores Generales, Directores y Gerentes durante sus ausencias temporales 
menores de quince días, serán suplidos por el personal de la jerarquía inmediata inferior que ellos 
mismos designen. El demás personal será suplido en sus ausencias por los inmediatos inferiores 
que de ellos dependan. 
 
Para el caso de las ausencias definitivas, la o el Director General y la o el Director General Adjunto 
deberán ser suplidos por la persona que con carácter de Encargado del Despacho designe el 
Consejo de Administración, hasta en tanto se nombra a una nueva persona titular del área. 
 
Artículo 9.- La persona titular de la Dirección General tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Tener la firma social y estará investido de los poderes que prevén las fracciones I y II del 
artículo 33 del Estatuto; 

II. Suscribir títulos de créditos en los términos de la fracción III del citado artículo 33 del 
Estatuto, de forma mancomunada con el Director General Adjunto; 

III. Ejercer facultades de disposición, pero solo cuando se trate de actos propios de la marcha 
ordinaria de los negocios sociales; 

IV. Otorgar los poderes generales o especiales para pleitos y cobranzas a las personas que se 
requieran; facultarlos para absolver posiciones en cualquier género de juicios, incluidos los 
laborales y sustituir, sin merma de las suyas, las facultades que se les confiere; así como 
revocar dichos Poderes cuando ya no se justifique su otorgamiento; 

V. Autorizar las actividades concretas de planeación, programación y organización; 
VI. Presentar ante el Consejo de Administración el Programa Maestro de Desarrollo Portuario y 

las Reglas de Operación del Puerto, para su aprobación; 
VII. Presentar ante el Consejo de Administración los proyectos de formas y procedimientos de 

organización de la empresa; formular los planes institucionales de corto, mediano y largo 
plazo, así como los presupuestos de la sociedad para su aprobación; 

VIII. Proponer al Consejo de Administración el nombramiento o la remoción de los funcionarios 
que ocupen los dos niveles siguientes al de él; 

IX. Nombrar a los servidores públicos de la sociedad cuyos nombramientos no estén reservados 
al Consejo de Administración; 

X. Suscribir, previo acuerdo del comité que al efecto constituya el consejo de administración, 
los contratos de cesión parcial de derechos para la operación de terminales e instalaciones 
y para la prestación de servicios portuarios, así como los demás que sean necesarios para 
los propósitos indicados aquí y para cuya celebración esté facultada la sociedad, y 
determinar, con base en las recomendaciones de dicho comité y de conformidad con los 
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lineamientos del propio Consejo de Administración las contraprestaciones o cuotas que 
deban cobrarse, así como las tarifas que deban aplicarse a los usuarios; 

XI. Proveer a la integración y funcionamiento del comité de operación el cual presidirá y tomará 
las medidas necesarias para que se cumplan las reglas generales y resoluciones particulares 
del mismo; 

XII. Dirigir la ejecución de los programas de la sociedad y tomar las medidas conducentes a que 
las funciones de la misma, la operación de las terminales e instalaciones y la prestación de 
los servicios se realicen de manera articulada, congruente y eficaz, y mantener la más 
estrecha coordinación con la Capitanía de Puerto y con las demás autoridades competentes;  

XIII. Ejecutar los acuerdos del consejo de administración;  
XIV. Autorizar las medidas que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e 

inmuebles, así como de los recursos humanos, financieros y materiales; 
XV. Verificar, controlar y evaluar el desempeño de la sociedad; 
XVI. Instituir procedimientos para verificar la calidad de los bienes y servicios recibidos, así como 

la adecuación, eficiencia y continuidad de las actividades y servicios de la empresa, de los 
operadores de terminales o instalaciones y de los prestadores de servicios; 

XVII. Participar en las sesiones del Consejo de Administración, con derecho a voz pero sin voto; 
XVIII. Rendir los informes con la periodicidad que determine el Consejo de Administración, sobre 

el estado que guarda la situación financiera de la Sociedad, el ejercicio de los ingresos y los 
egresos de la empresa, el desempeño de sus actividades y la evolución de la gestión; 

XIX. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales o reglamentarias, así como aquellas 
que le confiera el Consejo de Administración.  

 
La persona titular de la Dirección General podrá delegar facultades en el personal que integra la 
Sociedad, salvo aquellas que expresamente le otorguen la Leyes con carácter de indelegables, sin 
perjuicio de que las pueda ejercer directamente. 
 
 
Artículo 9 Bis.- La Dirección General Adjunta tendrá las facultades siguientes: 
 

I. Auxiliar a la Dirección General en el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 
II. Coordinar la operatividad de las áreas administrativas que integran la Administración 

Portuaria Integral; 
III. Dirigir la elaboración de los proyectos del Programa Maestro de Desarrollo Portuario y 

de las Reglas de Operación del Puerto; 
IV. Tomar las providencias necesarias para la promoción del puerto y para la expansión de 

sus actividades de apoyo al comercio exterior;  
V. Elaborar los proyectos de formas y procedimientos de organización de la empresa; 

formular los planes institucionales de corto, mediano y largo plazo, así como los 
presupuestos de la sociedad;  

VI. Proponer a la persona titular de la Dirección General a los funcionarios y empleados de 
la sociedad cuyos nombramientos no estén reservados al Consejo de Administración; 
así como fijar su remuneración y prestaciones; 

VII. Presentar ante la Dirección General las medidas que permitan el óptimo 
aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles, así como de los recursos 
humanos, financieros y materiales; 

VIII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos 
propuestos; 
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IX. Establecer los mecanismos de evolución que permitan determinar el grado de eficacia 

con que se realizan las labores de la sociedad y las actividades del puerto; 
X. Recabar información y datos estadísticos que reflejen el desempeño de la sociedad, con 

el propósito de mejorar su gestión, y transmitirlos a las autoridades competentes en los 
términos de lo dispuesto en la ley de puertos y en el título de concesión;  

XI. Presentar los informes pertinentes a la comisión consultiva y atender sus 
recomendaciones en lo procedente; y 

XII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias, así como 
aquellas que le otorgue la persona titular de la Dirección General. 

 
 
Artículo 40.- La Unidad de Transparencia contará con las obligaciones y facultades que 
expresamente le otorgan la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de 
Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO. – El Consejo de Administración de la Administración Portuaria Integral de Campeche 
S.A de C.V. contará con un plazo no mayor a quince días hábiles para nombrar a la persona que 
ocupará el cargo de Director General Adjunto.  
 
TERCERO.- El Consejo de Administración contará con un plazo de noventa días hábiles para realizar 
los ajustes correspondientes en la normatividad de la entidad paraestatal, para efectos de que se 
encuentre debidamente armonizada con la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Campeche, así como con toda la normatividad general y estatal aplicable en la materia. 
 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía, 
del marco jurídico estatal, en lo que opongan al presente Acuerdo. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche a los 
veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintitrés.  
 
 
INTEGRANTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 

INTEGRAL DE CAMPECHE S.A. DE C.V. 
 
 
 

Fernando Humberto Gamboa Rosas 
Presidente del Consejo de Administración y 

Secretario de Desarrollo Económico 

Jezrael Isaac Larracilla Pérez 
Vicepresidente y Secretario de Administración 

y Finanzas 
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Vocales 
 
 
 
 

María Eugenia Enríquez Reyes 
Secretaria de la Contraloría 

Isabel del Carmen Espinosa Segura 
Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y 

Obras Públicas 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Gallardo López 
Secretario de Modernización Administrativa e 

Innovación Gubernamental 

 
 
 
 
 

Mauricio Arceo Piña 
Secretaria de Turismo 

 
 
 
 

Comisaria Pública 
Nelvia Irene Medina Sosa 
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